
          

S E C R E T A R I A: Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024).   A despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado judicial de la 

parte actora, a pesar de que se notificó del Auto de inadmisión de demanda y se 

otorgó al apoderado judicial un término de cinco (05) días para su subsanación, no se 

observa radicación del escrito que subsane los yerros descritos por el despacho.  

La secretaria, 
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                   AUTO Nº 1689 INTERLOCUTORIO 

 

                   Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con fundamento en el artículo. 28 del C. P. L. 

modificado por la Ley 712 de 2001 Art. 15., se resuelve: 

 

PRIMERO: Se Rechaza la presente demanda ORDINARIA LABORAL, promovida por el 

señor VICTOR MARIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y 

OTROS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, CANCÉLESE la radicación y ARCHÍVESE lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                  

         

La Juez, 

          

 

 

ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 

 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 
 
El Auto anterior, se notifica por ESTADO N°98 
fijado en la Secretaría del Despacho, hoy 24 DE    
JUNIO DE 2024, A LAS 8:00 A.M.       
                                            

 
 


